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 Con apoyo en la documental allegada, se reconoce personería para 

actuar al abogado Iván Felipe García Ramos, como mandatario judicial de La 

Nación - Ministerio de Salud y Protección Social. 

  

 NOTIFÍQUESE,  

 

 

GUSTAVO SERRANO RUBIO      

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 

Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 

 

JOHN JELVER GOMEZ PIÑA 

Secretario 

fc 
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Habiéndose subsanado la demanda y dado que este despacho es 

competente para asumir su conocimiento, al establecer que cumple los 

requisitos legales, el juzgado,   

  

RESUELVE: 

 

  PRIMERO: Admitir la demanda declarativa por violación a 

derechos de autor, formulada por la Carlos José Tirado Hoyos contra Caracol 

Primera Cadena Radial Colombiana S.A.; Radio Cadena Nacional S.A.S. 

RCN Radio; Organización Radial Olímpica S.A. y Asociación Colombiana de 

Intérpretes y Productores Fonográficos ACINPRO. 

 

  SEGUNDO: Correr traslado a la demandada por el término de 

veinte (20) días, para lo que estime pertinente.  

 

      TERCERO: Notificar esta providencia en la forma establecida en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

  CUARTO: Tramitar la demanda por el procedimiento previsto 

para el proceso verbal. 

 

  QUINTO: Reconocer personería a la abogada Rocío López 

Gamba, para actuar como apoderada judicial del demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

  NOTIFÍQUESE,  

 

 

GUSTAVO SERRANO RUBIO      

Juez 

 

 

 



JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 

Fijado hoy ______ de _______ de __________ 

 

 

JOHN JELVER GOMEZ PIÑA 

Secretario 

fc 
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Revisado el escrito de subsanación se advierte que no se 

cumplió con lo señalado en el numeral 1º del auto inadmisorio de la 

demanda.  Ante esa circunstancia, se requiere a la demandante, para que 

en el término de ejecutoria de este proveído, cumpla con el precepto 206 

del Código General del Proceso, haciendo la estimación bajo juramento de 

los perjuicios materiales pretendidos. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

GUSTAVO SERRANO RUBIO      

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado Nº__________ 

 

Fijado hoy _______________________ 

 

 

JOHN JELVER GOMEZ PIÑA 

Secretario 

fc 
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